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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número t de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
681/1989, se siguen autos de destrucción o ex.travio 
de letras de cambio, a instancia de «Compañía 
Levantina de Edificaciones y Obras Públicas», repre-
sentada por el Procurador señor Palacios. contra 
«Benidonn Promociones, S. A.», por medio del pre
sente edicto se hace saber han sido destruidas tres 
letras de cambio de la clase 3.a, series OA0578443, por 
importe de 8,QCK).OOO de pesetas, vencimientos 30 de 
septiembre de 1989; OA-057843, por el mismo 
importe y vencimiento, y la OA-OS54, por la cantidad 
de 7.396.241 pesetas, vencimiento 30 de septIembre 
de 1989, y por medio del presente edicto se hace saber 
al posible tenedor de dichos efectos que tiene el plazo 
de un mes para comparecer a partir de la fecha de la 
publicación de este edicto y formular opOSIción. 

Dado en Alicante a 6 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel María Sánchez Alva
rez.-2.078-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

lIustrisimo seitar don José Luis Ruiz Martínez, 
Magistrado-Juez del Juzgado número 2 de la ciudad 
de Arrecife. 

En _cumplimiento de lo acordado en providencia de 
(!sta fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad, en los 
autos del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 175/1990, a instancia 
del Banco Hispano Americano, centra don Alfredo 
Gamboa Femández y doña Diana Beatriz Zudaire 
Domínguez, se anuncia por medio del presente edicto 
la venta en pliblica subasta, por término de veinte 
días; señalándose para la primera subasta el próximo 
día 19 de julio y hora de las dkz de su manana, por 
el precio pactado en la constitución de hipoteca; para 
el caso de quedar desierta se señala para la segunda 
subasta el próximo día 20 de septiembre de 1990 y 
hora de las diez de su mañana, por el 75 por 100 del 
avalúo que sirvió de tipo en la primera subasta, y para 
el caso de quedar desierta se señala para la celebración 
de la tercera subasta el próximo día 24 de octubre de 
1990 y hora de las diez de su manana, ésta sin 
sujeción a .tipo. 

Haciéndole saber por, medio de este edicto a los 
demandados., con un témuno de veinte días de 
antelación, la celebración de las subastas. 

Lugar de celebración de la subasta: La subasta 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Vargas., 5, de Arrecife. edificio de los 
Juzgados. 

Valor del inmueble pactado en la constitución de [a 
hipoteca: 14.000.000 de pesetas. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 

Juzgado o en el establecimiento designado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebraciÓn, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento designado al 
efecto. 

Cuarta.-las posturas podrán hacene en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Pudiéndose examinar por los posibles lici
tadores el bien en cuestión, un apartamento ubicado 
en la planta alta de un edificio situado en la calle 
Ajache, en Los Mojones., Puerto del Carmen, término 
municipal de Tias. 

Bien a subastar 

Apartamento.-Ubicado en la planta alta de un 
edificio situado en la calle Ajache, de Los Mojones, 
Puerto del Canoen, término municipal de Tías. Tiene 
una superficie construida de 52 metros con 2 decíme
tros cuadrados, mas dos terrazas de 4 metros 94 
decímetros cuadrados y 9 metros cuadrados. Consta 
de dos dormitorios, salón, cocina-comedor, baño y 
dos terrazas. Linda: Norte, vuelo de zona comun 
ajardinada; sur, vuelo de zona comun ajardinada y 
apartamento numero 5 de propiedad horizontal; este, 
apartamento numero 5 de propiedad horizontal y 
vuelo de zona comun, y oeste, vuelo de zona común 
ajardinada. Cuota: 17 enteros con 42 centésimas de 
otro por 100. Inscripción en el Registro de la Propie~ 
dad de Arrecife de Lanzarote al tomo 1.039, libro 246, 
folio 221, finca registral número 29.699, inscripción 
segunda, del Ayuntamiento de Tias. 

Dado en la ciudad de Arrecife a 15 de mayo de 
I 990.-El Magistrado-Juez, José Luis Ruiz Martí
nez.-3.662-C. 

BARCELONA 

Edictos 

El Secretario del JUZgado de Primera Instancia 
número \O de los de Barcelona, 

Hago saber. Que en virtud de lo dispuesto por su 
seii.oría en jurisdicción voluntaria, otros asuntos, 
número 181/1988. instado por Josefa Ribera Pozón, 
sobre declaración de fallecimiento de Blas Ribera 
Franco, por el presente se llama a dicho Bias Ribera 
Franco, del que no se tienen noticias desde hace más 
de cuarenta años, as! como a cuantas persOnas pudie
ran dar noticia del mismo, o se hallen interesadas en 
su fallecimiento y herencia, a los fines dispuestos en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento ·Civil. 

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 1990.-EI 
Secretario.-1.239-D. 'i 2.a 4-6-1990 

* Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este JuzgadQ¡,de mi_cargo, bajo 
el numero 451/1984, se siguen autos de ejecutivo-

otros titulas, a instancia del Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, en representación de «Banca ~atalan~, 
Sociedad Anónima», contra don Juan AntOnIO Garela 
Iruretagoyena, en reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avaluo, la siguiente finca embargada al 
demandado don Juan Antonio Garda Iruretagoyena: 

A) Piso ático, puerta cuarta, de la casa numero 3, 
con frente a la calle Badal, numero 45, del bloque de 
edificios con frente a las calles de Badal, 41-45. y una 
calle sin nombre, que es prolongación de la ,aBe del 
Reverendo Amadeo Oller, destino vivienda, superfi
cie . 64, 11 metros cuadrados. Linda: al frente, con el 
piso correspondiente a la puerta tercera de esta planta, 
intermediando, en parte, caja y rellano de la escalera 
al que abre entrafla y un patio de luces, correspon
diente este frente al punto cardinal este; a la derecha, 
entrando, por el portal de la casa, con finca de 
«Inmobiliaria Mastia, Sociedad Anónima»; a la 
izquierda, con el piso correspondiente a la puerta 
primera de esta planta, intermediando un patiO de 
luces y el rellano de la escalera, y al fondo, con un 
patio interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Barcelona, al tomo 2.139 del libro 39, Sección 
Sants-2, folios 79 y 80. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10, planta 
quinta, el próximo día 14 de septiembre, a las diez 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condiciones~ 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.0i6.065 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en despósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por c.:rti
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. 

Oc-tava:.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 19 de octubre, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de noviembre de 1990, 
también a las diez treinta, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas 'para la segunda. 
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Novena.-Sirva el presente edicto de notificación a 
la demandada caso de que la que se le realizase 
resultase negativa. 

Dado en Barcelona a 4 de rna)o de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreño.-EI Secreta
rio.-3.641-C. 

* 
Doña Laura P. de Lazamga y Villanueva, Magis.

trada-Juez de Primera Instancia numero 6 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el numero 
1.220/ 1983-A, ,se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caja de Pensiones para la Vejez y de 
AhorTOS de Catalunya y Baleares.,representada por el 
Procurador señor Sicart, y dirigido contra «Inmobilia
ria Tuca del Valle de Acán, Sociedad Anónima», en 
reclamación de la suma de 2.474.783 pesetas, en 105 
que he acordado, a instancia de-la parte actora, sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez. 
término de veinte días y precio pactado en la escritura 
de hipoteca la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la- segunda subasta, en igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. y de resultar ésta desierta. se acuerda la 
celebración de la tercera- subasta, por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subasta, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en vía 
Layetana, número 8, quinta planta, de esta ciudad. se 
senala para la celebración de la primera el próximo 
día 20 de julio, para la segunda el día 20 de septiem
bre y para la tercera el día 18 de octubre, todas a las 
doce horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condicioncs: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá dcctuarse 
previa o simultáneamente al pa¡;o del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cu)'o requisito no 
seran admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubieno el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de 105 que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplimentada la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas. 
desde el anuncio hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositados en 
la Mesa del Juzgado, junto con la consignación 
peninente, para tomar paJ1e en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepla y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la re
gia 7.a del artículo l3l.de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores las 
fechas de subasta. 

Finca objeto de remate: 

Lote 1: Entidad numero 2. Local parking superior 
o P-l, Sito en la planta sótanos de dicho edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yiella en el 
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tomo 263, libro 17, folio 115, finca 1.608, inscrip
ción 2.a Valor tasación. 4.000.000 de pesetas. 

Lote 2: Entidad número 3. Local comercial 1, en 
planta baja del cuerpo del edificio correspondiente a. 
la escalera A del inmueble sito en Betrcn (Viella Mig 
Acán), Urida, carretera Viella al Puerto de la Donaí
gua. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viella 
en el tomo 263, libro 17, folio 118, finca 1.609, 
inscripción l.a Valor tasación, 8:50.000 pesetas.. 

Lote 3: Entidad número 97. departamento primero, 
puerta sexta, del mismo inmueble de Betrén (VieJla de 
Mig Arán). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Viella en el tomo 273, libro 18, folio 151. finca 1.703. 
Valor tasación, 1.100.000 pesetas. 

Lote 4: Entidad número 88. Departamento cuarto, 
puerta octava, del mismo edificio de Betrén. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Viella en el tomo 
273. libro 182, folio .124, finca 1.694, inscrip
ción 2.a Valor tasación, 1.200.000 pesetas. 

Barcelona, 1990.-La Magistrada-Juez, Laura P. de 
Lazarraga y VilJanueva.-4.215-A. 

BILBAO 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
39/1989 se tramita procedimiento de quiebra volun
taria de la Entidad «Concord Line, S. A.», en el que 
por resoluciÓn de esta fecha se ha señalado para que 
tenga lugar la Junta de- acreedores, para el examen y 
graduación de sus cildiíos, el día 3 de julio. a las doce 
horas de su mañana. 

Lo Que se hace público a los fines legales proce
dentes. 

Dado en Bilbao a 8 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-J uez. - 2.092 -3. 

GIJON 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción número 4 
de Gijón, en juicio de faltas núme-ro 1.960/l988, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública, y Miguel Rebanal Martín y San
tiago Fernández Martín, acordó, por providencia del 
día de hoy, emplazar al serior Fiscal y partes par:} que 
en el término de cinco días comparezcan ante la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Oviedo. a usar de 
su derecho, si le conviniere, en virtud de recurso de 
apelación interpuesto por Miguel Rebanal Martín. y 
el que le fue admitido en ambos efectos, con el 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio- que en derecho tuviere lugar. 

y para que conste, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». y sirva de emplazamiento a 
Miguel Rebanal Martín, en ignorado paradero, expido 
la presente en Gijón a 7 de mayo de I 990.-El 
Secretario. -6.266-E. 

Cédula de notificación 

Don Juan Ignacio Sánchcz Andrade Carral, Secretario 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón. 

«Doy fe: Que del juicio de faltas número 318/1988 
de este Juzgado se ha dictado auto que dice así: 

Auto.-En Gijón a 27 de abril de 1990. 
Hechos: Primero.-En sentencia de 11 de octubre de 

1989, dictada en juicio de faltas número 318/1988, se 
Incurrió en un error en su parte dispositiva, al 
condenar a Anselmo Medina Menéndez en lugar de 
Eusebio Zubiaur Huerta. como se recoge correcta
mente en los antecedentes de hecho, hechos probados 
y fundamentos de Derecho de dicha resolución. 

Fundamentos jurídicos: Primero.-EI articulo 267 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial dispone que los 
errores materiales manifiestos podrán ser rectificados 
en cualquier momento, por lo que procede rectificar 
el error en lo referente a la parte dispositiva en donde 
se condena a An~lmo Medina Menéndez, en lugar de 
a Eusebio Zubiaur HueJ1a. 
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Vistos los articulas citados y demás aplicables; 
Acuerdo.-Rectificar el error en el sentido de susti

tuir la condena que recayó sobre Anselmo Medina 
Mencndez, poniendo en su lugar a Eusebio Zubiaur 
Huena, quedando invariables los demás pronuncia
mientos contenidos en el fallo. 

Así lo acuerda doña Concepción Escudero Rodal. 
Magislrada-Juez del Juzgado de Instrucción numero 4 
por sustitución. 

y para Que conste y su remisión al ~~Boletín Oficial 
del EstadO» para su publicación en el mismo y sirva 
de notificación en forma al denunciado en ignorado 
paradero Lázaro Risueño Montero, expido la presente 
en Gijón a 10 de mayo de 1990.-El Secretario. Juan 
Ignacio Sánchez Andrade Carral.-6.264-E. 

LAUN 

Edicto 

Don José Gómez Rey, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Lalín (Pontevedra), 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el núme
ro 7:5{1985, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Jesús 
Castro Senra, contra don ,,José Albor Ledo y Oiga 
Méndez Sánchez, mayores de edad, esposos y vecinos 
del lugar de Coto Pescoso-Rodeiro y José Albor 
Lamas y doña lsaura Ledo García, mayores de edad, 
esposos y vecinos del mismo lugar que los anteriores, 
declarados en rebeldía. he acordado, a petición de la 
parte actora, sacar a subasta pública los bienes embar
gados-peritados en el procedimiento, con las formali
dades. condiciones y requisitos establecidos en los 
artículos 1.49:5 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. por termino de veinte días, de los hienes 
que a continuación se reseñarán la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Lalin, 
calle Puente. los dias que se señalan: 

Por primera vez el día :5 de octubre próximo. a las 
once horas, y su tipo será el de tasación pericial. sin 
que se admitan posturas inferiores a los dos tercios de 
dicho tipo. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, se 
celebrará segunda subasta el día 9 de noviembre de 
1990, a la misma hora, con la rebaja del 2:5 por 100, 
sin que se admitan posturas inferiores a los dos 
tercios de ese tipo. 

y si también ésta quedare desierta. se celebrara 
tercera subasta el día 28 de diciembre de 1990, a la 
misma hora que en las anteriores, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para panicipar en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
el 20 por 100 de! respectivo tipo. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del respectivo tipo. 

Tercera.-Que podrán intervenir en la puja en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que no han sido presentados los títulos de 
propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a los 
licitadores que después del remate no ~e admitirá 
reclamaciÓn alguna por insuficiencia () delccto de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédit() de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Casa llamada «Casa Rielo», SIta en 
términos del lugar de Basadroa, parroquia de Santiago 
de Eidián. Golada, destinada a vivienda, de mala 
construcción, en regular estado de conservación, sin 
número de gobierno, con las dependencias llamadas 
cuarto pequeño. cocma, tres cuadras, un cobeJ1izo, 
con una superficie edilicada en conjunto de 163 
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metros cuadrados. Un terreno unido destinado a era 
resíos; en la era hay un hórreo de madera, de un 
tramo, en mal estado de conservación. Mide la era y 
resios 3,81 áreas. 

VaJorada pericialmente en conjunto en 1.540.000 
pesetas. 

2. RUstica. A labradío, llamada «Leira da Zarra», 
en la misma situación que la anterior; de 38,79 áreas. 
Inscrita en el tomo 471, libro 39, folio 238, finca 
número 4.632. 

Valorada pericialmente en 867.500 pesetas. 
3. Rústica. A prado. nombrada «Prado y Huerta 

do Fondo»; de 3,80 án:as en la misma situación. 
Inscrita en el tomo 471, folio 239, libro 39, finca 
número 4.633. 

Valorada pericialmente en 340.000 pesetas. 
4. Rústica. A prado de yerba verde, llamado 

«Prado de Roxildcs», en la misma sinmción de las 
anteriores; de 11,38 áreas. Inscrita en tomo 471, libro 
39, folio 240, finca 4.634. 

Valorada pericialmente en 763.500 pesetas. 
5. Rústica. Chousa da Ponte da Lama; de 2 

hectáreas 7 áreas 82 centiáreas, en la misma 
situación de las anteriores. Inscrita en el tomo 471. 
libro 39, lolio 241, finca 4.635. 

Valorada pericialmente en 1.394.700 pesetas. 
6. Rústica. A monte total llamada «Chousa do 

Pozo das Ras»; de 3 hectáreas 65 áreas 24 centiá.~ 
reas, en la misma situación. Inscrita en el mismo 
tomo y libro, folio 242, finca 4.636. 

Valorada pericialmente en 1.634.000 pesetas. 
7. Rústica. A monte al sitio de tenza da Aurixeira, 

en la misma situación; de 12,93 áreas. Inscrita en el 
mi"imo tomo y folio finca 4.637. 

Valorada pericialmente en 60.000 pesetas. 
8. Rüstica. A pastizal llamada «Zalcedo»; de 

12,79 arcas, en la misma situación que las anteriores. 
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 244, finca 
número 4.638. 

Valorada pericialmente en 143.000 pesetas. 
9. Rústica. Leira das Pedras de Baixo; de 17,36 

areas en la misma situación que las anteriores. Ins
crita en el mismo tomo y libro, folio 245, finca 4.639. 

Valorada pericialmente en 310.400 pesetas. 
10. Rustica. Labradío, llamada «Leira das Pedras 

de Riba»; de 17,19 áreas. Inscrita en el mismo torno 
y libro, folio 246, finca número 4.640. 

Valorada pericialmente en 307.600 pesetas. 
t L Rústica. A labradío llamada «Leira das Mari

nas»; de 11,55 áreas, en la misma situación; inscrita 
en el mismo .tomo y libro, folio 247, finca 4.641. 

Valorada pericialmente en 258.000 ¡)esetas. 
12. Rústica. Uamada «l.cica do Medio de Agro 

das Mariñas»; de 6,36 áreas, en la misma situación. 
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 248, finca 
número 4.642 .. 

Valorada pericialmente en 170.400 pesetas. 
13. Rústica. A labradío con algo de inculto lla~ 

mada «Leira do Agro de Trigas., en la misma 
si~uación que las anteriores; de 17,51 áreas. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 249, finca núme
ro 4.643. 

Valorada pericialmente en 391.500 pesetas. 
14. Rústica. A labradío al sitio de «Leira da 

Pena»; de: 39,62 áreas, en la misma situación que las 
anteriores. Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 
250, tinca numero 4.644. 

Valorada pericialmente en 886.000 pesetas. 
15. Rústica. A labradío llamada ((Leira dos 

Ferranchos»; de 12,73 áreas, en la ml:>ma :>ituación 
que las anteriores. Inscrita en el torno 483, libro 40, 
folio 1, finca número 4.645. 

Valorada pericialmente en 284.500 pesetas. 
16. Rústica. «Leira dos Puteiros», en la misma 

situación; de 59,82 áreas. Inscrita en el mismo tomo 
de la anterior y libro. 

Valorada pericialmente en 1.333.000 pesetas. 
17. UIl camión ((Fiat» 60, F-IO, matricula 

PO-3595-T. 
Valorado según matrícula en 400.000 pesetas. 
Sirva el presente también de Ilotiticación a los 

demandados para el supuesto de que la domiciliaria 
no diera resultado. 

Dado en Lalín a 27 de abril de 1990.-El Juez. José 
Gómez Rey.-La Secretaria.-3.663·C. 

Lunes 4 junio 1990 

MADRID 

Edictos 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Instan~ 
cía dd Juzgado número 5 de los de Madrid, en el 
juicio ejecutivo seguido con el número 1.370/1988, a 
instancia del Procurador señor Gandarillas Carmona, 
en nombre y representación de la Entidad mercantil 
«Ofirex, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
de la Rosa López, sobre reclamación de cantidad; en 
los que, en providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a púNica subasta por primera, segunda y tercera 
vez, ténnino de veinte días cada una de ellas, por 
precio de tasación, la primera; rebaja del 25 por 100 
de di;,:ha tasación, la segunda, y sin sujeción a tipo 
alguno, la tercera; los bienes embargados a la parte 
demandada que se reseñarán, habiéndose señalado 
para los actos de los remate sucesivamente, 105 días 
28 de junio, 26 de julio y 3 de septiembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo Ia.s 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para la 
segunda y tercera el 50 por 100 expresado, con la 
rebaja del 2S por lOO, sin cuyo rt:quisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primora y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresaran. La tercera lo es 
sin sujeción a tipo: 

Tercera.-Desde el preSc::ntc anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel. el importe de la consigna
ción anteriormente dicha, ° acompañando el res-
guardo de haberla efC:ctuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podra hacerse en calidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores podrán liberar los bienes embargados antes 
del remate., abonando el principal y costas recla
mados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Máquina excavadora sobre orugas, marca 
«1. C. B.», modelo 820, número de chasis 78.827. 
Valorada en 2.495.000 pesetas. 

2. Una cabeza tractora marca «Pegaso», modelo 
2180~51, matrícula CO-4741-I, bastidor número El 
64100732. Valorada en 750.000 pesetas. 

3. Un camión marca ~(Pegaso1t, modelo 2181-60, 
matricula CO-2405-L, bastidor número 
VSI1231T8C82C0837. Valorado en 500.000 pesetas. 

4. Un camión marca «(Pegaso», modelo 2081-60, 
matricula CO-5020-F. bastidor número 163600177. 
Valorado en 500.000 pesetas. 

5. Una maquina pala cargadora, marca «Case., 
modelo 58Q..G, matricula CO-32937-VE, bastidor 
número 3939260. Valorada en 50.000 pesetas. 

y a fin de que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado1t,·expido el presente en Madrid a 22 
de abril de 1990.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-2.261-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipott"Caria, bajo el número 684/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Francisco Anaya 
Monge, contra don Bartolome Jiménez García y doña 
María Dolores Sánchez Varó, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por tennino de 
veinte días, los bienes que al final se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habi¿'ndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: FecAa 2 de julio de 1990, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana. Tipa de licita· 
ción: 8.100.000 pesetas, sin que sea admiSible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de septi<.>mbre de 1990, 
a las doce treinta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: 6.075.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de octubre de 1990, a las 
n'Jeve cuarenta horas de su mañana. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
ran consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi~ 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la agencia urbana número 
40, sita en Capitan Haya, número 55, número de 
expediente o procedimiento: 24590001800684(1989. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En ladas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilo en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas estable<:idas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la . 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del pre~nle edicto, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las posturas. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como gamntía del cumplimiento de la obli~ 
gación y. en !ou caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Galapagar (Madrid), Colonia Fabra. 2, parcela 
110-8. Dentro de esta finca existe construida una 
VIvienda unifamiliar compuesta de planta semisó
tano, destinada a garaje. y planta baja destinada a 
VIvienda. Tiene esta vivienda una superficie total 
construida de 167 metros 46 decímetros cuadrados, 
que pertenecen al garaje, yel resto, 128 metros 44 .... 
decímetros cuadrados, pertenecen a la vivienda, que 

• 
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está compuesta de vestíbulo, salón-comedor, cocina, 
pasillo. tres dormitorios. dos cuanos de baño y 
terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial al tomo 2.146, libro 144 de 
Galapagar. folio 34, finca número 8.262, inscripción 
cuarta. 

Madrid, 7 de mayo de 1990.-E1 Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-2.090-3. 

* 
Don Enrique Mario López, Magistrado.Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 536/1989, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don Higinio Roldán Gimenez y otros, en los cuaJes se 
ha acordado sacar a publica subasta, por término de 
quince días, los bienes que Juego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 27 de 
junio de 1990, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado por los tipos 
relacionados al final. 

Seg:unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado, para la segunda subasta. el 
próximo día 12 de septiembre de 1990, a las diez y 
diez horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desíerta la segunda se ha 
señalado, para la tercera subasta, el próximo dia 10 de 
octubre de 1990, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuana.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 

Finca Emplazamiento re¡istral 

42.794 Tarragona, 88, escalera B, 4.0 F . 
A2.471 Tarragona, 88, escalera A, ático B 
42.800 Tarragona, 88, escalera B, ático E . 
42.802 Tarragona, 88, escalera B, ático F . 
42.449 Francesc Macia, 22, escalera A, 3.0 C . 
42.459 Francesc Macía, 22, escalera A, 4.0 D 
42.461 Francesc Macía, 22, escalera A, 5.0 A 
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provisional de consignaciones de este Juzgado, 
numero 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, numero 55, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso, o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pas
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
part~ del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
preciO. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también, podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta" por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Decima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación, 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Tarrasa (Barcelona): 

Tomo Libro folio 

2.240 658 31 
2.230 657 171 
2.240 658 40 
2.240 658 43 
2.230 657 138 
2.230 657 153 
2.230 657 156 

Tipo -P=u, 

4.464.000 
3.146.400 
3.492.000 
3.189.600 
3.576.000 
3.441.600 
3.919.200 

42.469 Franccsc Macia, 22, escalera A, ático A 2.230 657 168 3.139.200 
42.770 Francesc Macia: 22, escalera A. 2.0 A 2.229 656 170 1.959.600 
42.780 Tarragona, 88, escalera B, LOE . 2.240 658 10 4.464.000 
42.447 Francesc Macia, 22, escalera A, 3.0 B . 2.230 657 135 3.938.400 
42.453 Francesc Macia, 22. escalera A, 4.0 A 2.230 657 144 3.919.200 
42.455 Francesc Macia. 22, escalera A, 4.0 B . 2.230 (:i57 147 3.938.400 
42.473 Francesc Macia, 22, escalera A, ático e . 2.230 657 174 3.576.000 
42.754 Francesc Macia, escalera A, ent. A 2.229 656 146 3.566.400 
42.756 Francesc Macía, 22, escalera A, ent B . 2.229 656 149 3.583.200 
42.760 Francesc Macia, 22, escalera A. ent. D ... 2.229 

, 
656 155 3.324.000 

42.764 Francesc Macia, 22, escalera A, 1.0 B .. : . 2.229 656 161 3.938.400 
42.772 Francesc Macía, 22, escalera A, 2.0 B . 2.229 656 173 3.938.400 
42.786 : Tarragona. 88, escalera B. 2.0 F .. 2.240 658 19 4.464.000 
42.790 i Tarragona, 88, escaJera B, 3.0 F . 2.240 658 25 4.464.000 
42.768 I Francesc Macía. 22, escalera A, 1.0 D ... 2.229 656 167 3.441.600 
42.774 i Francesc Macia, 22, escalera A, ático D .. 2.240 658 I 3.441.600 
42.776 I Tarragona, 88, escalera B, ent. E. . ..... 2.240 658 4 3.674.400 
42.441 Francesc Macia, 22, escalera A, 2.0 e ... 2.230 657 126 3.576.000 
42.445 : Francesc Macia, 22, escalera A, 3.0 A 2.230 657 132 3.919.200 
42.451 ! Francesc Macia, 22. escalera A, 3.0 O 2.230 657 141 3.441.600 
42.467 I Francesc Macia, 22, escalera A, 5.0 D 2.230 657 165 3.441.600 
42.758 Francesc Macia, 22, escalera A, ent. C . 2.229 656 152 3.506..400 
42.762 Francesc Macia, 22, escalera A. 1.0 A 2.229 656 158 3.919.200 
42.788 Tarragona, 88, escalera B, 3.0 E . 2.240 658 22 

! 
4.531.200 

42.766 Francesc Macía, 22, escalera A, 1.0 C . 2.229 656 164 3.576.000 

y para su pubilcaclOn en el (cBoletm OfiCial del Estado» expIdo el presente en Madnd a 17 de mayo de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-El Secretario.-2.262·3. 
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OCAÑA 

Edicto 

Por la presente se hace saber a los perjudicados 
Gabriel Quirós Vázquez. nacido el 7 de junio de 1941, 
con DNI numero 344.362, vecino de Fuenlabrada 
(Madrid), con domicilio en calle Málaga, numero 8, y 
Angel González Morales, con domicilio en calle 
Francisco Rodriguez, número 7, de Madrid, y ambos 
en la actualidad en ignorado paradero, que en el juicio 
de faltas que se tramita en este Juzgado de Instrucción 
número 2 de Ocaña (Toledo) se ha dictado sentencia 
con fecha 14 del mes actual, por la que se decreta el 
archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación en forma a dichos 
perjudicados y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido la presente, que firmo en Ocaña 
a 15 de mayo de 1990.-La Secretaria.-6.530-E. 

OLOT 

Edido 

El Juez del JuzgadO de Primera Instancia del nume
ro 1 de Olot (Girona). 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 142/1988, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia del Procurador don Antonio 
Pascual de Fortuny, en representación de «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima», contra Maria Angeles 
Palomer Masas y «Transportes Jorge Luis. Sociedad 
Anónima»; representada la primera por el Procurador 
don José Ferrer Puigdemont, en reclamación de 
cantidad; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
embargados a los demandados María Angeles Palo
mer Masos y «Transportes Jorge Luis. Sociedad 
Anónima»: 

Finca numero 148. Rustica: Heredad denomi
nada «Manso Palomer» de Dalt, con su casa, era y 
cabaña, sus agregados, la casa denominada «Palomer 
de BailO) y la casa llamada «Mas Lluenb~, 12, y sus 
tierras que la circundan, situado todo en el termino de 
La Miana, distrito de San Ferrool, de superlicie total, 
después de las segregaciones practicadas, 78 hectáreas 
96 centiáreas 75 decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte, Joaquín Taberner Rovira y Juan Sala Aigua
viva; sur, Miguel Portas Masó y sefiora; este, Juan 
Sala Aiguaviva y Miguel Portas Masó, y al oeste, 
término municipal de Santa Pau. Inscrita al folio 145 
del tomo 759, libro 18 de San Fcrreol. Valorada 
pericialmente en 108.013.170 pesetas. 

Finca numero 378. Urbana: Solar en San Jaime 
de Llie~a, al retro de la casa numero 3 de la calle de 
la Industria; de cabida 18 metros, o sea 4,5 por 4,5 
metros, aproximadamente. Linda: Al norte y oeste, 
con finca remanente, y al este y sur, con el comprador 
Lorenzo Palomer Pujolderoy; sobre dicho solar existe 
una casa edificada. Inscrita al folio 36 del tomo 613, 
libro de-San Jaime de Llierca. Valorada en 15.000.000 
de pesetas. 

Finca numero 88. Urbana: Casa sin número. 
situada en la carretera de Olot a Gerona, en término 
de Sant Jaume de Llierca, compuesta de planta baja 
y dos pisos, con extensión superficial. de norte a 
mediodía, 32 metros y, de oriente a poniente, 16 
metros. Linda: De frente, con dicha carretera de Olot 
a Gerona; a la derecha, saliendo, con la calle de San 
Francisco; detrás, con Juan Sala, y al norte, izquierda, 
con la calle de la Industria. Inscrita en el tomo 410, 
libro 12 de Saínt Jaume de L1ierca. inscripción 26.a 
Valorada en 45.000.000 de pesetas. 

Finca numero 191. Rustica: Indivisible. Pieza de 
tierra con extensión de 8 metros de largo por 16 
metros de ancho, de procedencia del Manso Riera, 
situada en el pueblo de Sant Jaume de Llierca. Linda: 
Oriente, con tierras de Jacinto Caula; mediodía, con 
b. calle de Funosas; poniente, con Francisco Vila
nova, y al norte. con Juan Sala. Inscrita con la 
inscripción lP, obrante al folio 171 del tomo 978, 
libro 23 de San! Jaume de L1ierca. Valorada en 
1.010.688 pesetas. 
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Finca numero 658. Urbana: Parcela de terreno 
numero 4, en ténnino de Sant Jaume de Uie~a; con 
superficie de 4.325 metros cuadrados. Linda: Al 
none, con José María Puigvert Fontfreda; al sur, con 
calle de acceso; al este, con calle de acceso, y al oeste, 
con «Inversiones y Suministros, Sociedad Anónima», 
en realidad, Luis Terradas Soler. Inscrita al folio 113 
del tomo 978. libro 23 de Sant Jaume de L1ierca, 
inscripción l.a Valorada pericialmente en 8.000.000 
de pesetas. 

Vehículos: 

Marca «BMW», modelo 528 1, matrícula GE-8681-
W; valorado en 2.000.000 de pesetas. 

Marca «Iveco», modelo 190.33T, GE-3684-W; 
valorado en 3.300.000 pesetas. 

Marca «Prim-Bail», modelo ST, 3 ejes, matricula 
GE-01201-R; valorado pericialmente en 2.500.000 
pesetas. 

Marca «l.eciñena», modelo RR-2E, matricllla 
GE-OIOII-R; valorado en 2.500.000 pesetas. 

Marca «Prim-Ball», matrícula GE-01129-R; valo
rado en 2.500.000 pesetas. 

Marca «Prim-Ball», matrícula GE:01202-R; valo
rado en 2.500.000 pesetas. 

Marca «Montenegro», modelo SCH[)"35-12.5FR, 
matrícula GE-O I 396-R; valorado pericialmente en 
2.000.000 de pesetas. 

Marca «Montenegro», modelo SCHD-35é.12.5FR, 
matricula GE-01397-R; valorado pericialmente en 
2.000.000 de pesetas. 

Marca «Seat», modelo 127, 4 P .• matricula 
GE-2236-D; valorado pericialmente en 40.000 de 
'pesetas. ' 

Marca \IBultaco», modelo Sherpa T 350. matrícula 
GE-2337-M; valorado pericialmente en 100.000 pese
tas. 

Los bienes salen a licitación individualmente. 

La subasta tendrá lugar'en la Sala de Audiencia dc 
este Juzgado, sito en Lorenzana, 6, el próximo día 26 
de julio, a las doce horas,.con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que consta 
valorado pericialmente, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha swna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del precio de la valoración de 
cada uno de los bienes. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren remantantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-:Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de septiembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se,celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 19 de octubre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Olot (Girona) a 16 de mayo de 1990.-EI 
Juez.-El Secrelario.-3.650-C 
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OVIEOO 

Edictos 

Don Julio Garcia-Braga Pumarada, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del numero 3 de Oviedo y su 
partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
294/1987, se tramitan autos de menor cuantia, segui
dos a instancia de Marius Rontved A/S, representado 
por la Procuradora dona Gabriela Cifuentes Juesas, 
contra don Manuel y don Enrique Garcia Martínez y 
don AtiplO García González, «Pescados García», en 
reclamación de cantidad, cuya cuantia asciende a la 
suma de 2.083.636 pesetas; en cuyo procedimiento, 
que se encuentra en período de ejecución de senten
cia, se acordó sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y tennino de veinte días, los 
bienes embargados al demandado que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

1. El acto de la primera subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 29 
de junio próximo, a las diez horas. 

2. Los actos de la segunda y tercera subastas, en 
su caso, st celebrarán asimismo en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, los próximos días 31 de julio y 27 
de septiembre, respectivamente, a las diez horas. 

3. Para tomar parte en las mismas los licitadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

4. Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, en la forma y con los requisitos establecidos 
en el artÍCulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

5. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terccras partes del avahio, o de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

6. Servirá de tipo para la segunda subasta, en su 
caso, el importe de la tasación de los bienes, con 
rebaja del 25 por 100, Y la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Relación de bienes embargados objeto de la 
subasta: 

Urbana numero 10.-Local comercial de planta baja 
del edificio señalado con los números 33 y 35 de la 
calle Comandante Vallespín, de Oviedo, con acceso 
directo de la travesía de Silla del Rey, esquina a calle 
particular. Ocupa una superficie construida de 58 
metros cuadrados; su cuota de participación en los 
elementos comunes del edificio es el 1,57 por 100. 
Inscrito al tomo 1.654, libro 1.012, folio 25 vuelto. 
finca número 12.489 del Registro de la Propiedad de 
Oviedo. 

Dado en Oviedo a 27 de abril de 1990.-El Magis
trado-Juez, Julio García-Braga.-El Secreta
rio.-2.089-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 5S;1988, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, a instancia de la Procuradora do[¡::. María de 
los Angeles Fuertes Pérez, en representación de 
«Banco de Bilbao, Sociedad Anónima», contra 
Manuel Jesús Martínez Ondina, en reclamaci6n de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la ~iguit:nte finca 
embargada al demandado: 

Urbana, número 17, piso quinto, tipo C, sito en La 
Corredoría Baja, número 162. Inscrita en d Registro 
de la Propiedad número I de Oviedo, al tomo 2.645, 
libro 1.905, folio 44, finca 7.552 de la secüón cuarta. 

Valorada en 6.760.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 2 de julio, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será el de la valoración. 
sin que se admitan posturas que no cubrab las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estableclmiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse ei remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere; al crédito de! actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de septiembre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que [a primera. excepto e! 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de octubre, también a [as doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Oviedo a 2 de mayo de 1990.-EI Magis· 
trado-Juez.-EI secretario.-2.091-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
220¡1990-L de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario sobre ejecución del artículo [3 l de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Miguel Bomis Ripoll. contra Nafissa Mehri y AH 
Mehri, en reclamación de 85.053.758 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avaluo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana. Casa compuesta de planta baja, planta 
principal. piso y jardín. edificada sobre una parcela de 
terreno procedente del predio Son Vida, término de 
esta ciudad, 'j de la urbanización del mismo nombre, 
que comprende el solar señalado con el número 7. 
manzana XXIX, en el plano de urbanización. Mide el 
solar ].300 metros cuadrados, de ¡os cuales h:lY 
edificados, en planta baja, unos 105 metros cuadra
dos; en planta principal, unos 376 metros cuadrados, 
y en planta de piso, unos 90 metros cuadrados; el 
resto está destinado a jardín. y toda la finca linda: 
frente, con la avenida de Reyes Católicos; derecha, 
entrando, con el solar señalado con el número 8; 
izquierda, entrando, con el numero 6. y fondo. con 
remanente de donde procede. Tiene una fachada de 
84,47 metros; de fonJo, 65,50 mctros; a la derecha. 
entrando, 34.50 metros. y a la izquierda, 63 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Palma, al folio 175 del tomo 2.105 del Archivo, libro 
356 de Palma IV, finca 20.038, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, 113, de esta 
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ciudad, el próximo día 23 de julio de 1990 del 
corriente año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el día 
25 de septiembre de 1990, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 25 de octubre de 
1990, a la misma hora, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate es de 167.035.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate, en el número 
de cuenta 045400018022090. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 23 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.355-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo Ruiz Palanca, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pam
plona, 

Hago saber: Que a las doce treinta horas del dia 20 
de julio de 1990 tendrá lugar en este Juzgado, por 
tercera vez, la venta en publica subasta del bien que 
luego se relaciona, el cual fue embargado en aulas de 
juicio ejecutivo nUmero 832-A/1985, promovidos por 
el ~Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Jiménez Pérez y doña Pilar López 
AlIo, y se hace constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de la 
tasación, con la rebaja del 25 por 100. 

Segundo.-Que la subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo y podrá hacerse con calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuano • ...QlJe-!as.-cargas- o gra'láltWnes- -anterto-.."eS--Y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuará subsistente, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de tos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho- en la cuenta de este procedimiento en 
el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el mometno de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

La finca urbana, piso tercero, letra D, planta ter
cera, con entrada por el panal segundo de la calle Los 
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Gorris, en jurisdicción de Barañain, valorada en 
5.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 4 de mayo de 1990. -El 
Magistrado-Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-El- Secre
tario.-3.708-C. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Doña Mónica Feijóo López-Bolaño, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Puerta
llano (Ciudad Real), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 19211988, promovidos por 
la Caja Rural Provincial de Ciudad Real, repres7n
tada' por el Procurador don Vicente López Gamdo 
contra don Luis León Herrera, don Celestino Garcia 
León y don Pedro León Turrillo, en trámite de 
procedimiento de apremio, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en publica subasta por primera 
vez y plazo de veinte días: 

De la propiedad de don Luis León Herrera. 

Local comercial situado en Agudo (Ciudad Real), 
carretera de Agudo-Almadén, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Almadén al tomo 265, libro ~2, 
folio 27, finca 2.616. inscripción primera, adquinda 
para la sociedad de gananciales que forma con su 
esposa, doña Juana Sauceda y Sauceda. 

Turismo «Seat 124» matricula M-0966-F. 

De la propiedad de don Celestino Gaccía León. 
Turismo «Seat 124 fiuniliar», matricula CR-3736-C. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en la calle Cruces numero 8 de esta 
ciudad el próximo dia 24 de septiembre a las once 
treinta horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes salen a publica subasta por el 
tipo de tasación en Que han sido valorados de 
6.000.000, 5.000 Y 25.000 pesetas, respectivamente, 
importando un total de 6.030.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los_ licitadores consignar previamente en forma legal 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo a la subasta, sin cuyo requisito no se admitirán 
a licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su éxtinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

De no haber postores, en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 18 de octubre a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que servirá el 75 por 100 del avaluo como tipo 
de-tao-misma, -no admitiéndo-se--posturas -inferiOr-es al: 
50 por 100 de la valoración. ' 

Se celebrará la tercera subasta el día 12 de noviem
bre a las once treinta horas. en la Sala de Audiencia 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Puertollano a II de mayo de 1990.-La 
Secretaria.-V.o RO: El Juez.-2.057-iO. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Yolanda Domeño Nieto. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 2, Sección 2.a, de esta 
capital y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 194 de 1990, se siguen 
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autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
«Banco Industrial de Guipuzcoa, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Ramón 
Bartolomé Borregón, contra don Mariano Blanco 
GODzález, doña Maria Concepción, doña Maria Pilar 
y doña Sonia Fernández Navarro, en reclamación de 
8.164.111 pesetas de principal, intereses y costas, en 
los cuales he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días. los 
bienes que luego se describirán. 

Para el acto, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, planta 2.a, calle San Martín, 41, de esta 
capital, se ha señalado el día 19 del próximo mes de 
julio y hora de las nueve, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de los bienes en cuanto a la primera 
subasta; para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y sin sujeción a tipo para la 
tercera, pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado. establecimiento destinado al efecto 
o por escrito en pliego cerrado, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del tipo que sirve de 
subasta, entendiéndose que para la tercera el tipo será 
el de la segunrla, debiendo expresar los licitadores que 
aceptan las condiciones de la regla octava del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta de dicho articulo están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del aCior 
continuarán subsistentes, entendiéndose que- el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Que, en cuanto a las consignaciones efec
tuadas para tomar parte en la subasta, se estará a lo 
dispuesto en la regla decimoquinta de repetido 
articulo. 

La finca especialmente hipotecada que luego se 
describirá a efectos de subasta ha sido valorada en la 
escritura de constitución de hipoteca en la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

Caso de resultar desierta la primera subasta, para la 
segunda se senala el día 18 de septiembre_próximo y, 
en su caso, para la tercera el dia 16 de octubre. todas 
ellas a las nueve horas. 

Finca que sale a subasta 

Vivienda letra G del piso 2.°, escalera izquierda del 
bloque señalado con el numero 12 de la calle Amez
queta, de San Sebastian, con una superficie aproxi
mada de 64 metros cuadrados; coeficiente en Comu
nidad, 1,05 por 100. 

Inscripción: Tomo Ll4l, libro 48 de la sección 
quinta, folio 130, finca 28.984, inscripción séptima. 

Quinta.-Que, si las subastas no pudieran celebrarse 
en los días señalados por causas de fuerza mayoí, se 
celebrarán en los siguientes días sucesivos a las 
mismas horas,-e.'(cepto-Quc-fu(W"..t!.--sábado, domingo o 
festivos. 

Dado en San Sebastián a 23 de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Domeño Nieto.-El Secre
tario.-1.514-D. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 8 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
l.015/1989-Ejec., se siguen autos de procepimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por don José María Dorado 
Cortés, representado por el Procurador don Antonio 
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Ruiz Gutiérrez, contra doña Francisca Gálvez Lorca. 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera Vel, en su caso, y sin 
peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
aClara de interesar en su momento la adjudicación, de 
los bienes que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Saja Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación, el día 5 de julio. _ 
La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el día 13 

de septiembre. 
La tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de octubre, 

si en las anteriores no concurrieren licitadores ni se 
solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 60 por 100 del tipo que sirve de base. y en 
la segunda y tercera. el 60 por 100 del señalado para 
la segunda. todo ello en metálico o cheque confor~ 
mado por Entidad bancaria que tenga sede en esta 
capital. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al presen~ 
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán \lerificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 7S por 100 del tipo de tasación. 
pudiéndose rematarse en calidad de ceder a tercero en 
tOdas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de hase. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas. se entenderá señalada su 

-celebración para el <tia hábil inmediato. a la misma 
hora. 

El tipo de tasación de la finca a que se refiere la 
subasta es de 10.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Finca nombrada 4CVilla RamaDa» y hoy «La 
Granja», en término de esta ciudad, y es suene de 
tierra calma con. dos olivos, al sitio conocido por 
cañada del Tío Bias o camino de Maestre; que linda: 
Al norte. con pinares que fueron de Félix Arrebola 
Pérez Machuca, hoy de don Bernardo Enrique Cere
zos y Castro; por el sur. con camino del Maestre, y por 
este y oeste, con pinares del señor Cerezos y Castro, 
antes del señor Pérez Machuca. Tiene de cabida 5 
hectáreas 74 áreas y 81 centiáreas. Dentro de la 
superficie y linderos expresados existe una casa prin
cipal de 15 metros de fachada por 10 de fondo, otra 
casa para el guarda, con habitaciones y cocina. 
teniendo, además, patio, tinahón, zahurda, gallinero. 
etcétera, midiendo en total las construcciones una 
superficie aproximada de 3S0 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira, al folio 89, tomo Sil del archivo, libro 282, 
finca número 5.261-4, inscripción 13. 

Dado t;:n Sevilla a 9 de mayo de 1990.-EI Secreta· 
rio.-3.639~C. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Javier M. Ballesteros Martín, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Torrijas y su partido judi
cial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
28/1990.·se siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya», 
representado por el Procurador señor Pérez Munoz, 
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contra don Angel Martín Nombela y otros, en recla
mación de cantidad; en los cuales, y por providencia 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública y judicial 
subasta, por primera vez y. en su caso, segunda y 
tercera, esta sin sujeción a tipo, y aquélla, con la 
rebaja del 25 por'l 00, Y bajo las demás condiciones 
que después se dirán, los bienes que al final se 
relacionan. 

Para el acto del remate de la primera subasta que se 
anuncia. y que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se señala el día 29 del próximo mes de 
junio, a las once de su mañana, y para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que intenten rematar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero; que siendo bienes 
inmuebles éstos se sacan a licitación sin haber sido 
suplidos previamente los títulos de propiedad, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin desti~ 
narse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no resultar postores en dicha 
primera subasta, se anuncia una segunda subasta de 
los referidos bienes, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de su tasación y con las demás condiciones que 
se han expresado, rebajada dicho 25 por lOO, y para 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se señala el día 31 del próximo mes 
de julio. a las once de su mañana. 

y asimismo para el caso de no resultar postores en 
dicha segunda subasta, se anuncia una tercera subasta 
de los indicados bienes, sin sujeción a tipo y con las 
demás condiciones antes expresadas, y para cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se señala el día 2 del próximo mes de 
octubre, a las once de su mañana 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Casa de dos plantas en Portillo de Toledo, calle de 
la Constitución, numero 9, que es la finca hipotecada; 
de 232 metros cuadrados, compuesta de varias habita~ 
ciones. patio, etc. Sale a subasta por el precio pactado 
en la escritura de 8.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaría. y se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción. 

Torrijas. IS de m.ayo de 1990.-El Juez, Javier M. 
Ballesteros Martin.-EI Secretario.-2.088-3. 

TRUJILLO 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia de Trujillo. en 
autos de juicio ejecutivo numero 99/1989. seguidos a 
instancia de la PrOcuradora dona Isabel Morano 
Masa. en reclamación de 4.579.084 pesetas. se ha 
acordado sacar a la venta en pUblica subasta. por 
término de veinte días, los bienes emhargados que se 
dirán; cuyas subastas se celebrarán en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en plaza Mayor. sin número, 
de Trujillo: señalándose para la primera el dia 5 de 
julio. sirviendo de tipo el de tasación; para la segunda, 
caso de quedar desierta la anterior. el dia 6 de 
septiembre, sirviendo de tipo el anterior. con rebaja 
del 25 por 100, y. caso de quedar deSIerta. se senala 
para la tercera subasta el día 4 de octubre. sin sujeción 
a tipo. y todas ellas a las once de su manana. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberá 
consignarse previamente. en la Secretaria del Juzgado 
en el establecimiento público destinado al efecto. el 
20 por 100, por lo menos. de dicho tipo. sin cuyo 
reqUIsito no serán admitidos: podrán hacersc posturas 
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desde el anuncio de las subastas hasta su celebración 
por escrito. en pliego cerrado. depositando junto a 
aquél el impone de la consignación o acompanando 
el resguardo de haberla efectuado en el mencionado 
establecimiento. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuana.-Que las cargas, censos y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al cntdito del 
-actor continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su respon
sabilidad. sin destinarse a su e.xlinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad obran en 
Secretaria, donde podrán ser examinados. 

Demandante; «Banco Español de Crédito. S. A.». 
Demandados: Don Plácido Borrallo Loro v doña 
Carmen Pulido Redondo. . 

Bienes embargados objeto de subasta 

Un tractor marca «Ebro». modelo 684-E. matricula 
BA-3S983~VE. número de bastidor OTX219513. Un 
remolque sin marca, modelo VR-9. matricula 
CC-16938-VE. serie y número de bastidor 1328. 
Valorados. el tractor. en 500.000 pesetas, y el remol
que. en 175.000 pesetas. 

Una vivienda urbana, unifamiliar. sita en Miaja
das, calle Miguel Hernández. número 26 de gobierno. 
El solar ocupa 160 metros cuadrados: con una exten
sión superficiel de 111.12 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 854. folio 161 v finca número 23.015. 
Valorada en 5.463.450 pesetas. 

Urbana. Solar en Miajadas, al sitio arroyo de 
Cagancha. sin número: una extensión superficial de 
IS-2.50 metros cuadrados. Inscrita al tomo 880, folio 
144. finca número 23.389. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Trujillo. Valorada en 1.220.000 
pesetas. 

Dado en Trujillo a 8 de mayo de I 990.-EI Juez,-EI 
Secretario.-3.695-C. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 398/1988, se sigue procedimiento ejecutivo 
otros títulos. a instancia de 4CBanco de Bilbao, Socie
dad Anónimu, representado por el Procurador don 
Carlos Muñoz Santos, contra don Juan Munoz Pérez 
y doña Carmen Martin Serna, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
ocho días y precio de su aval, los siguientes bienes 
muebles embargados en el procedimiento: 

Lote primero.-Urbana. Piso séptimo. derecha, letra 
B, número 26 de orden del bloque de viviendas en 
Valladolid, en calle Puente Colgante, 36. Linda: 
Derecha, entrando, patio trasero de luces y 
vivienda 7.° interior derecha, subiendo, del portal 
número 39 del paseo de Zorrilla; iquierda, patio de 
luces interior. caja de escalera y ascensor y piso 
séptimo izquierda, y fondo, patio de luces. Mide 
83,38 metros cuadrados útiles. Tasado a efectos de 
subasta en la suma de l S.6OO.000 pesetas. 

Lote segundo.-Nave industrial. al pago de las 
Callejuelas, en Valladolid, de 507 metros cuadrados. 

'Linda: Frente, calle particular; derecha.· entrando, 
nave numero 1 y terreno de Eliseo Bajo; izquierda. 
calle particular. y fondo, con finca matriz de donde se 
segrega. Tasado a efectos de subasta en la suma de 
8.112.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 

La subasta se celebrará el próximo día 29 de junio, 
a ¡as doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
!, qUlnto derecha, despacho 2, O, en esta capital. bajo 
las Siguientes condiciones: 

.. ;J 
.' 
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Primera.-EI tipo del remate será de: Primer lote, 
15.600.000 pesetas, y el segundo lote, 8.112.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del juzgado o estableci
miento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuana.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 30 de julio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate que será el 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 28 de septiembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Valladolid a 3 de mayo de 1 99O.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.087~3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispu~to por el ilustrisi!11o señor 
don José Maria ReQuena Irizo, Magistrado~Juez de lo 
Social de Huelva y su provincia, en providencia de 
esta fecha, dictada en las diligencias seguidas en este 
Juzgado a instancia de Jase Romero Fernández, 
contra Francisco Bayo García, con domicilio en 
Huelva, calle Fuenteheridos, número 6, en recla
mación por despido, bajo el número de autos 
33403352/1984, ejecución número 96~97/1985, por el 
presente se sacan a la venta en pública subasta los 
bienes embargados y tasados en merito de los autos 
de referencia y cuya relación y valoración pericial es 
la siguiente: 

Finca urbana, 10, piso tercero, A, portal 1, de la 
casa en Huelva, en calle Fuenteheridos, sin número, 
y una superficie construida de 133, l O metros cuadra
dos; tasada en 5.586.000 pesetas. 

El acto del remate de la orimera subasta tendr:'i 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Alonso Sánchez, número 1, el próximo día 20 
de julio de 1990, a las once treinta horas de su 
mañana; celebrándose con arreglo al tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio del avalúo, debiendo consig
nar los licitadores como depósito previo y, en su caso, 
como parte del precio de la venta el 20 por 100 del 
mismo, pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

De ser declarada desierta [a primera subasta se 
pr~e9.~rª 'ª~. c~!ti?~! 1~ .teg9.I}.Q&~eILJi§~:\ 
condiciones que la primera, con la rebaja del 25 por 
lOO del precio de tasación, que tendrá lugar el 
próximo día 7 de septiembre de 1990, a [as once horas 
de su mañana. 

De ser declarada desierta la segunda subasta se 
procederá a la celebración de la tercera, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del precio que sirvió de tipo para la segunda. que 
tendrá lugar el próximo día 5 de octubre de 1990, a 
las diez horas de su mañana. 

La Empresa ejecutada, antes de celebrarse la 
subasta, podrá librar los bienes abonando el principal 
y costas de este procedimiento. 

La cenificación de cargas, censos y gravámenes que 
sobre la finca embargada pesa se encuentra unida a 
los autos a disposición de todos cuantos deseen tomar 
pane en la subasta. 
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y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, se expide e[ 
presente en Hueha a 14 de mayo de 1990.-EI 
Secretario.-4.280-A. 

SANTANDER Y CANTABRIA 

Edicto 

Don Francisco Manínez Cimiano. Magistrado de lo 
Social número 3 de Santander y Cantabria, 

Hago saber: Que en e[ proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social númera 3. registrado al número 
210/1987. ejecución numero 123/1989, a instancia de 
don Angel Díaz Rojo, centra don José Antonio 
Gutiérrez Cianea, en reclamación sobre accidente: en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
siguiente bien embargado como propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

.Bien que se subasta 

Urbana. Vivienda letra C. del piso séptimo, de un 
edificio en Torrelavega, avenida del Besaya, 
número 2. de 100 metros cuadrados de superficie y 
70 decímetros cuadrados: consta de cocina. salón, tres 
dormitorios, «hall», pasillo y dos terrazas (una al 
none y otra al oeste). y linda: None u oeste, con 
terreno de la finca: por el sur, con caja de escalera. y 
por el oeste. con vivienda letra A y terreno de la finca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Torrelavega, al libro 315. folio 135. finca 37.785. 
procedente de la matriz 35.275. Valorada en la suma 
de 10.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de 10 Social (calle Valliciergo. número 8). en 
primera subasta. el día 18 de julio de 1990: en 
segunda subasta, en su caso, el día 12 de septiembre 
de 1990. y en tercera subasta. tambien en su caso. el 
día 9 de octubre de 1990: señalándose para todas ellas 
las doce treinta horas de [a mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y costas. 

Segunda.-Que los licüadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por [00 del tipo de subasta 

Tercera.-Que en todas [as subastas. desde d pre
sente anuncio hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando en 
este J1l71':lrln j"ntn :1 ",.,,,,,,1 .. 1 ;",1" ... ....-... ti", h """'c;o"''' 
ción al que se refiere el número anterior. o acompa
ñando el resguardo de haber ingresado dicha cantidad 
en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya número 3876-000-64. 

Cuana.-Que el ejecutante podrá tomar pane en las 
subaslas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujar a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de subasta. 
también como tipo de valor de tasación de lo~ bienes. 
~_,~}la:>--:Qg~ "m,,~~9,U ~M$l\, ,¡;~,,·~u, (a§2~n«3~ 
bienes saldcán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación . 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción de tipo. 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras pates del precio que sirvió de tipo para [a 
segunda subasta. ya que en caso cor.lrario, con 
suspensión de [a aprobación de! remate. se hará saber 
al deudor el precio para que en el plazo de nueve dias 
pueda librar bienes. pagando la deuda ° presentar 
persona que mejore la postura ú[tlma. haciendo el 
depósito legal. o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate. obligándose al propio tiempo a pagar el resto 
del principal y las costas en los plazos y condicioncs 
que ofrezca y que. oído el ejecutante. podra aprobar 
el Magistrado. 
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Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la pane actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en [a fonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero 

El bien embargado está depositado en su lugar. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las panes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en e[ «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal. expido e[ 
presente en Santander a 9 de mayo de 1990.-E! 
Magistrado, Francisco Martínez Cimiano.-El Secreta
rio.-4.218·A. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El ilustrísimo señor don J ulián Carlos Arqué Bescós, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia, 

Hace saber: Que en ejecución número 198/1989, 
seguida en este Juzgado de lo Social, a instancia de 
Lucas Artigas 8urillo, contra Mariano Lapiedra Orga, 
se ha acordado librar el presente para su publicación 
por tennino de veinte días; anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como propiedad de 
la parte ejecutada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta 
ciudad, calle Capitán Portales, 1-3~5, 5.0 , a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 28 de junio de 1990; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos ava[uos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta, 
el 5 de julio de 1990; en ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta, el 12 de julio 
de 1990; en ésta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por lOO de la cantidad en que se han 
justipreciada los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Segunda.-Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente una cantidad igual al 20 por 100 de 
dichos precios de tasación. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad al iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Dicho remate podrá cederse a tercero en 
l",~ .ó ...... ; .. o~ lolJ<>lo~. 

Quinta.-Que el depositario de los bienes objeto de 
subasta es don Juan Antonio Lapiedra Argachal, con 
domicilio en Muel (Zaragoza), calle Genera! Fran~ 
ca, 50. 

Bienes que se subastan 

1. Tractor marca «John Deere», modelo 2020, 
matricula Z-44270-VE, valorado en 1.500.000 pese
tas. 

2. Tractor marca «John Deere», modelo 2135, 
matrícula Z-44269-YE, valorado en 1.500.000 pese~ 
taso .g~.~~~ ,anft.a~ 

3. Turismo marca «Renault», modelo R-18 GTS, 
matrícula Z-1764-L, valorado en 500.0<X> pesetas. 

4. Turismo marca «Land Rover», modelo San
tana (09 D, matricula Z-5840-0, valorado en 
1.800.000 pesetas. 

5. Remolque, matrícula Z-44273---VE, valorado en 
40.000 pesetas. 

6. Remolque. matrícula Z-44272-VE, valorado en 
40.0Cl0 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el presente en 
Zaragoza a 17 de mayo de 1990.-El Magistrado~Juez, 
JulIán Carlos Arque Bescós.-EI Secretario.-4.J96_A. 
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